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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

13311 URBANIZADORA CONSTRUCTORA LEVANTINA, S.A.

El  Consejo  de  Administración  de  la  Sociedad Urbanizadora  Constructora
Levantina, S.A., ha acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas, que se celebrará, en el domicilio social sito en Madrid, C1 Buganvilla,
número 5, el día 20 de junio de 2012, a las 12 horas de su mañana, en primera
convocatoria, o de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocatoria,
el día 21 de junio de 2012, en el mismo lugar y hora, con el fin de resolver sobre
los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Estudio y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (Memoria,
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) del ejercicio 2011.

Segundo.- Estudio y aprobación, en su caso, de la aplicación del resultado del
ejercicio 2011.

Tercero.-  Estudio y  aprobación,  en su caso,  de la  gestión del  Consejo de
Administración relativa al  ejercicio 2011.

Cuarto.- Propuesta de modificación del Consejo de Administración.

Quinto.- Retribución de los Administradores de la Sociedad.

Sexto.- Constitución de la reserva para conservación de inmuebles.

Séptimo.- Formalización de acuerdos en escritura pública.

Octavo.- Aprobación del acta de la reunión.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y obtener de la sociedad su
entrega de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 8 de mayo de 2012.- El Secretario del Consejo de Administración, don
Jaime Criado del Rey Tremps.
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